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S e dec iara texto oficial y a u t é n t i c o e l de 1» 
disposiciones oficiales, cua lquiera que sea s u 
<»7ícren, p iabl ícadas en l a &zcei& de M a n i l a , por 
tanto s o r i a obligatorias en su cumpl imiento . 

/ ¡ 'Juper i tr Decreio de 20 de F e b r e r o de Í 8 6 Í . 

S e r á n suacrltores forzosos á l a Gaceta IOÜÜ 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c iv l lmp 
pagando s u Importe los que puedan, y s ü p j í e n t í ó 
por los d e m á s los fondos de l a s respecilvab 
proyinc las . 

tRea l ó r a e n de 26 de Setiembre ae 186i'. 

^DURIA DE L A DIRECCION G E N E R A L 
D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L , 

Jo esta Contaduría contratar el seguro 
caudales que mensualmente necesita re-
á as Administraciones provinciales por me-
:g vapores-correos^ como asimismo los 
js AdministreCÍODes tengan necesidad de 

l ?, esta Capital por los espresados buques, 
á les Sres. Comerciantes de esta Plaza 

fcan agencias de seguros marítimos, se 
Kmitir sus proposiciones dentro de tercero 

ndid ¡ífeque suscribe, con el fia de dar cuenta 
I l e j I al Excmo. Sr. Director general, para lo 

les facilitarán las noticiss que les sean 

•H 

les 

Man | 
I 

Idia, 
1 

icaS i, 21 de Setiembre 
|iaÍ3 feramo. 

ell 

de 1889 .=P . O. 

| i i : ¡ : 

con 
llitat 
1. 
Ti 

! 
I 

GOBHiP.NO M I L I T A R . 

Üthplaza para el día 25 de Setiembre de 1889. 
Artillería y núm. 3. Vigilancia, loe mismos.— 

el Sr. Teniente Coronel del núm. 3 Don 
Villabrille.—Imaginaria, el Sr. Comandante 

ires, D. Angel María Rosell.—Hospital y 
f Anillería, segundo Capitán.—Reconoci-
«jdcate y vig-ijaacia montada. Caballería.— 

«fajos, núm. 6 .=Mús ica en la Luneta, nú-

1*5 ̂ 'j6'Excmo. Sr. General Gobernador Militar, 
Kl T. C. Sargento mayor, José García. 

«i CIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

, ^ secretaria. 
yj nal del pueblo de Laspiñas, se encuentra 

" ca^baila paridera, con marcas, sin dueño 
I 1 

D E M A N I L A . 
Secretaria. 

par/ 1 del Sr- Gobernador Civil, se anuncia 
JPie las personas que se consideren con 

•Ji'f11]8'acudan á-reclamarla con los docu-
L^mn ?en la Secretariado este Gobierno, 

i ¿ ridoTt diez dias5 ea la intelig-encia de 
KísÜVpsJe Plazo sin reclamación alguna, se 

23,1 ' " ^ en pública subasta. 
setiembre de 1889.—Juan Ig-uacio de 

3 
jo 2jj , •— 
'^eii act'ial á las diez eu punto de su ma-

fiMont pú.blica subasta en el Tribunal de 
^"do n6' a,1.Íubicándose al mejor postor, un 
l ^eii d"0iCedente de abandono. 
h^con6 •Sr- ^ol:)ernador Civil, se anuncia 
^gelrg^^iento de las personas que deséen 

Siembre de 1889.—Juan lo-nacio de 

DE GUERRA. DIRECTOR 
"̂j-qUe 7 a 0 S P I T A L M I L I T A R D E E S T A P L A Z A , 
^ba.?8 precios límites que han de servir 

que tendrá lugar en este Estable

cimiento el dia 2 de Octubre próximo á las diez de su 
mañana , con objeto de contratar la adquisición y en
trega de los víveres y artículos con destino al sumi
nistro de Jos enfermos en el mismo, durante el periodo 
de un año, son los que se detallan á continuación. 

Carne de vaca. 

Aceite de coco. 
Id . de olivo. 
Id . mineral. 
Arroz de Valencia. 
Id . de Pangasinan. 
Id . de Macan. 
Azúcar común. 
Bizcochos. 
Café. 
Camote. 
Cera labrada. 
Chocolate. 
Dulce. 
Gallinas. 
Garbanzos. 
Huevos. 
Manteca. 
Pasta. 
Patatas. 
Pescados. 
Pichones. 
Pollos. 
Sagú. 
Té. 
Tocino. 
Velas de esperma. 
Esponjados. 
Vino común. 
Id . generoso. 

l.er grupo. 

Kgmo. 
2.° grupo. 

Litro, 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 

Kgmo. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
una 

Kgmo. 
Ciento. 
Kgmo. 

id. 
id . 
id . 

uno 
id . 

Kgmo. 
id . 
id . 

Paquete de 6 
Kgmo. 
Litro, 

id . 

3.er grupo. 

Leña. Quintal mét.0 
Manila, 24 de Setiembre de 1889. 

Pesos. Cs. 

0'29 

0f15 
O'36 
0'12 
0:27 
O'OS 
O'OG 
O'IS 
O^l 
O'SO 
O'09 
ros 
ro2 
0^9 
0*45 
0^9 
2'10 
0̂ 45 
0'26 
oa5 
O'SO 
0'20 
045 
0' 5 
0'77 
0'62 
0*23 
0'85 
0'27 
0'65 

0'72 
-Rafael Moreno. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de ayer, se ha servido disponer que el dia 3 de 
Octubre próximo y á las diez en punto de su mañana, 
se celebre ante esta Administración Central de Rentas 
y Propiedades, 11." concierto público para vender varios 
polines trapales, una máquina pequeña de prensar ta
baco y una bomba inútil para apagar incendio, proce
dentes todos de las suprimidas fábricas de tabacos del 
Estado, sirviendo de tipo para abrir postura, en pro
gresión ascendente, las cantidades consignadas al frente 
de cada uno de los lotes á que alude la cláusula 1.a del 
pliego de condiciones, que á continuación se inserta. 

Manila. 21 de Setiembre de 1889.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

Pliego de condiciones que esta Administración Central 
de Rentas y Propiedades forma, para enagenar en con
cierto público, polines, trapales, una máquina para 
prensar tabaco y una bomba para apagar incendio, 
procedentes de las suprimidas fábricas de tabaco del 
Estado, existentes en ios Depósitos de Arroceros, bajo 
las bases siguientes: 

1.' La Hacienda vende en concierto público los po
lines, trapales, una máquina de prensar tabaco y una 
bomba para apagar incendio, arriba expresado-, d iv i 
didos en doce grupos, y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Numero 
de 

grup s. 
NuiEero 
de 

lotes. 

5 
6 

Unico 

2 
3 
4 
5 

Unico 

Unico 

9 

10 

11 

12 

2 
3 
4 
5 

Unico 

id. 

id. 

id. 

id. 

id . 

Cuarenta polines en buen 
estado que en la generalidad 
miden 2Í50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. 1*64 
cada un polin 

Cuarenta id. id. iguales que 
los anteriores. 

Cuarenta polines en buen 
estado que en la generalidad 
miden 2*50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfei 1^4 
cada un polin. 

Cuarenta id. id. iguales que 
los anteriores. 

Cuarenta id. id. id. id . 
Cuarenta id. id . id. id . 
Treinta y cinco polines en 

buen estado que en su gene
ralidad miden 24o0 metros de 
largo por un ancho de 15 cen
tímetros, á razón de pesos 
l 'Gi cada un polin. 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta polines id . id . 
Treinta polines id. id. 
Treinta polines id . id . 
Treinta polines id. id . 
Cinco polines pequeños que 

en su generalidad miden 1;45 
metros de largo por 15 centí
metros, á razón de pfs. 0Í82 
cada un polin. 

Treinta y siete polines en 
mediano estado que P I I su 
generalidad miden 1'45 me
tros de largo por un larg'o de 
15 centímetros, á razón de 
pfs. 1!092[ cada polin. 

Treinta polines también en 
mediano estado, que tienen 
iguales dimensiones y precio 
que los anteriores. 

Treinta id. id. de id. id . 
Treinta id. id. de id. id. 
Treinta id . id . de id. id. 
Treinta id. id. de id. id. 
Tres polines pequeños, en 

mediano estado, á razón de 
pfs. 0 ^ 4 5 ¡ . 

Una máquina de dos quinta
les para prensar tabaco, con 
sus cajones y usillos en mal 
estado, avaluada en 

Dos trapales de lona en buen 
estado, pintados, á razón de 
pfs. U91 2[ cada un trapal. . 

Veintiuno i d en mediano 
estado, ápfs . U09 2I cada un 
trapal. 

Ciento seis id. inútiles, á ra
zón de pfs. 043 4[. 

Una bomba para incendio, 
inútil . 

P e s o s . C é n 

60 

60 

60 

60 
60 
00 

57 40 

20 
20 
20 
20 
20 

10 

40 

32 
32 
32 
32 
32 

164 

3 

22 

14 

4 

42 2i 

77 4i 
77 4i 
77 4i 
77 4i 
77 4[ 

Total. 

63 7i 

02 4i 

82 4 i ' 

94 2[ 

31 

37 3i 

I 1116 512[ 

2. a Las proposiciones se presentarán por la tota
lidad de los lotes, ó bien por uno ó más de estos
en el segundo caso, se consignará en la proposicien 
el valor de cada lote ó lotes que se deséen adquirir 
y el número de los mismos. 

3. ' Si sucediera el caso de que dos ó más licí* 
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tadores comprendiei'an en sus proposiciones todos los 
lotes y uno solo lo hiciera de la totalidad de los mis
mos, estos serán adjudicados á favor del que más ven
tajas produjere al Estado. 

4. a El pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
en el Tesoro y en metálico, inmediatamente después que 
el rematante haya sido notiñcado por el Sr. Presidente 
de la Junta de que quedan adjudicados provisionalmente 
á su favor los objetos comprados. 

5. * La entrega de los efectos que se venden, se hará en 
el mismo local donde se hallen depositados, al dia si
guiente al en que se haya verificado el ingreso en la Teso
rería del importe de aquellos, prévia presentación de las 
cartas de pago por los adquirentes. Trascurrido dicho 
plazo, no justificase el rematante haber satisfecho el i m 
porte de los efectos adjudicados á su favor, se tendrá por 
rescindido el contrato en perjuicio suyo. 

6. a Para ser admitidos como licitadores, son circuns 
tancias indispensables, ser mayor de edad de 25 años. 

7.1 El concierto se celebrará ante la Administración 
Central de Rautas y Propiedades de esta Capital, el dia y 
hora que señale la Intendencia general de Hacienda. 

S." Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, d ndose á los licitadores el 
plazo de diez minutos, para presentar el pliego de sus 
proposiciones. 

9. " Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
10.° y ajustadas al modelo que se acompaña al final de este 
pliego. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos, el Sr. 
Presidente dará número ordinal i los admisibles, ha
ciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los p ie^os, no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno, quedando sujetos k las consecuencias 
del escrutinio. 

11. No se admitirá pliego alguno sin que el Secre
tario anote en el mismo la presentación do la cédula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extranjeros, y la patente de capitación si 
fuesen chinos, con sujeción á lo que determina el caso 
5.* del cap. 3.* del Reglamento de cédulas personales de 
39 de Junio de 188-í y decreto de la Intendencia general 
de 8 do Noviembre siguiente. 

12. Terminados los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escritura de las proposiciones, por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando_ el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abr i rá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mejore más su propuesta. En el caso de que ninguno 
de ellos se prestase á conceder beneficio ó hacer mejora 
alguna, se hará la adjudicación en favor de aquel de 
ellos cuyo pliego i leve el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género acerca del concierto, sino para ante 
la Intendencia general, después de celebrado el remate, 
salvo sin embargo la vía contencioso-administrativa. 

15. El Secretario levantará la correspondiente acta 
del concierto, que firmarán los vocales de la Junta y 
en tal estado, unida al expediente de su razón se ele
vará á la aprobación de la Intendencia general, por el 
Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pulieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato,^ serán gubernativas y se resolverán con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de servicio público 
de 25 de Agosto de 1858. 

17. Será de cuenta del rematante satisfacer el im» 
porte del papel y demás documentos que sea necesario 
unir al expediente de su razón, hasti la terminación 
del mismo. 

18. Los polines y demás efectos expresados en la 
cláusula l.4 de este pliego, se encuentran depositados 
en los Almacenes de la suprimida Administración 
Central de Colecciones y Labores, sitos en Arroceros, 
á donde podrán ser examinados por los que deséen 
tomar parte en el concierto, todos los dias hábiles 
desde las ocho de la mañana hasta la una de la tarde. 

Manila, 21 de Setiembre de 1889.—El Administrador 
Central, Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta del concierto. 

Don N . N . , vecino de calle de 
núm se compromete á adquirir los efectos de
tallados en la condición 1.a y señalados en el grupo 
núm bajo la cantidad de . . . . pesos (ó los lotes 
que deseen adquirir) con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» del 
dia . . . . núm 

Fecha y firrra del interesado. 2 

La Intendencia general de Hacienda, se ha servido 
disponer en decreto fecha 13 del mes actual, que el dia 
14 de Octubre próximo y á las diez en punto de su 
mañana, se celebre el 6.° concierto público para vender 
un bote inútil , procedente del antiguo Resguardo, bajo 
igual tipo que rigió en el anterior ó sea por la can
tidad de 54 pesos lo céntimos, en progresión ascen
dente y con arreglo al pliego de condiciones que se 
h'illa de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
C e itro. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Luis Sagúes. 1 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D i a S O a i O N (JBNERA.L DB A.DMI?íigTRAOION 0 [ V [ L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Leyte, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 7650 pesos anuales, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital, el dia 20 de Julio último, núm. 97. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones , (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Octubre próximo á 
las diez en punto de su mañana . Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Tarlac, el servicio de 
las obras de reparación y reforma que son necesarias 
en la Casa Real de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de 8705 pesos, 3 céntimos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 15 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García, 
Pliego de condiciones administrativas que redacta esta 

Administración Central de Rentas y Propiedades 
para sacar á pública subasta la contratación de las 
obras que son necesarias de reparación y reforma 
de la Casa R?al de Tarlac, cabecera de la provincia 
del mismo nombre. 
1. a La Hacienda contrata las obras que son nece

sarias efectuar en la casa Gobierno de Tarlac, para 
instalar en ellas las oficinas de la Subdelegacion de 
Hacienda, Gobierno y Telégrafos, en la cantidad de 
ocho mi l setecientos cinco pesos y tres céntimos, en 
progresión descendente. 

2. a La subasta tendrá lugar s imultáneamente, ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Su
balterna de la provincia de Tarlac, el dia y hora que 
señale la Intendencii general de Hacienda. 

3. a Las obras deberán hacerse con entera sujeción 
al plano, proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas formados por la Inspección general 
de Obras públicas y aprob idos por el Excmo. Sr. Go
bernador general de estas Islas en acuerdo fecha 5 
de Diciembre del año últ imo. 

4. a Para entrar en licitación se requiere como cir
cunstancias precisas ser mayor'de 25 años de edad y 
haber impuesto en la Caja de depósitos de esta Capital 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia de 
Tar ac, el 2 p § del total valor del servicio ó sea la 
cantidad de pfs. 174'10. 

5. a Si en el acto de la subasta se presentasen dos 
ó más proposiciones con na misma tipo é igualmente 
beneficiosas para la Hacienda, se abrirá licitación ver
bal por un corto término que fijará el Presidente de la 
Junta, solo entre los aut res de aquellas, adjudicán
dose el servicio al que mejore más su proposición. En 
el caso de no querer mejorarla ninguno de los propo
nentes se hará la adjudicactoa en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

6. a Terminada la subasta, el contratista endosará 
á favor de la Hacienda j con la aplicación oportuna el 
documento de depósito que haya servido para licitar. 
Diez dias después de aprobado el remate se escriturará 
el contrato con las formalidades indicadas en el art. 2.° 
de la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

7. a Se garant izará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p § del importe total en que se halla 
remetado. el servicio, la cual se impondrá en la Caja de 
Depósitos de esta Capital ó en la Subdelegacion de Ha
cienda de la provincia de Tarlac, en metálico ó en valo
res autorizados al efecto. 

8. a E l contratista dará principio á los trabajos á los 
quince dias de habérsele notificado la aprobación del con 
trato, poniéndose préviamente de acuerdo con el facul
tativo encargado de la dirección de los mismos, de quien 
recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo ejecutar 
ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

9. a El plazo para la ejecución de las obras será el de 
seis meses á contar desde la fecha del acta de replanteo, 
y el tiempo de garant ía el que se señala en el art 41 del 
pliego de condiciones facultativas, durante cuyo p-iriodo 

Gaceta de Manila.— 

serán de cuenta del contratista las obras de ̂  
y reparación necesarias. 

10. La recepción provisional de las obr^ t ; 
gar tan pronto como terminen las trabajos J ? If 
el plazo de garant ía , la definitiva. 

11. Cuando el contratista no cumpliese!^ 
nes de la escritura, se tendrá por rescindido^ 
á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1.° Que se celebre nuevo remate bajo m 

cienes pagando el primer rematante la dife^ I8*1 
hubiere, del primero al segundo. No presenté ^ 
posición admisible para nuevo remate, se ^ ^ 
ció por cuenta de la Administración, yápJ 
contratista. 

2.° Que satisfará también al Estado \Qi * 
que se le hubieren irrogado por la demorad 
plimiento de su compromiso. 

12. L s gastos que origine la celeDraciojiu 
basta y los de otorgamiento de la escritura^ 1 
diente, asi como cuantos sean necesarios com 
cuencia de ella, serán de cuenta del remata 

13. Si el contratista por cualquier motitj 
tase la rescisión del contrato, no le relevará, 
cunstancia del cumplimiento de las obligacjl. 
tenidas en el mismo. 

14. La Hacienda se obliga á satisfacer al ÍCJ 
tista el importe de las obras que ejeiute, m ^ 
sualidades vencidas en virtud de certificación g iaLl]! 
por el Ingeniero facultativo encargado desud 168 
practicándose la liquidación final al hacersj 1 
cion definitiva y devolviéndose 20 dias dej L 
aprobada la fianza al contratista. 

15. Las proposiciones de licitación sepre'8 
en pliego cerrado, acompañando por separado 
de pago del depósito de que habla la cláusula 
hiendo ajustarse aquellas al modelo inserto mL 

16. No se admitirá pliego alguno sin quee; í̂ , 
cretario de la Junta anote en el mismo laj 
cion de la cédula que acredite la personalii [ 
licitadores, si con españoles ó extranjeros, y í 
de capitación si fuesen chinos, con sujeción ^ 
se determina en el caso 5.' del art. 3.° di y 
mentó de cédulas personales de 30 d.? Jar; :? 
y decreto de la Intendencia general deHwfg 
8 de Noviembre siguiente. 

17. E l actuario levantará la correspondic ^ 
de la subasta que firmarán los vocales de' 
y en tal estado unida al expediente de saiijp 
elevará á la aprobación de la Intendencia genen 'm 
la adjudicación se notificará al remataatB. cta 

18. Las dudas que pudieran suscitarse aa 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efecto; sto 
trato se resolverán gubernativamente y CM ¡ha 
á lo dispuesto en la Instrucción de 25 dei ieni 
1858, debiendo regir además de ésta, el] icos 
condiciones generales de 11 de Junio de 188 mil 
extensivo á estas Islas por Real órden de2íiiia, 
de 1888 y del de las facultativas aprobado pore. 
Sr. Gobernador general en decreto de 2 R dial 
de 1887. E l expediente en que consta elpl«,se 
más dommentos facultativos de las óbrasele 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda hast» Hi 
de la subasta. 13 

Manila, 8 de Abri l de 1889.-Luis SagüiMe 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales M ^ ñ 
|óon 

Don N . N . , se compromete á tom'11r 3¿ aho 
las obras de reparación y reforma ^ ^ 

provincia del mismo nombre, pa ^ . 
en ella las oficinas de la Subdelegacioa d^ 
de Tarlac, 

Gobierno y Telégrafos, en la cantidad 013 
extricta sujeción al pliego de con iiciooes-
formado por la Inspección general de OIK 
así corm el d^ las administrativas apro 
Iltmo. Sr. Intendente general de Hacisada-

Acompaño por separado el documJ.ato ^ • 
haber impuesto en la Caja de Depósitos 
pital, la cantidad do pfs. 17440, 2 p § ae 1 
la cláusula 4.a del referido pliego. ^ ^ 

Es copia, García. 
Fecha y firma del fM 

: 

^ ^ 
E l dia 16 de Octubre próximo ajas ^ ^ 

se subastará ante la Junta de '̂3a , galofl'b? 
esta Capital, que se constituirá en e . L 
públicos del edificio llamado antigua jaíe}j|* 
balterna de la provincia de Batangas, ^ eSi g 
partidas de tierra que la Hacienda P0B ,0íî  
de Irocan del pueblo de Taal de d^VgSl í T 
el tipo en progresión ascendente ¿gofl fch 
céntimos y con estricta sujeción al P ^ 
cienes publicado en la «Gaceta» de 83 .^¡í- L 
mero 69, de fecha 9 de Marzo del anoj 

La hora para la subasta de que 
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parque el relój que existe en el Salón 

je Setiembre de 1889.—Abraham García 
-•:1Í, 10 2 

,^¿e Octubre próximo á las diez de la mañana , 
Í aate la Junta de Reales Almonedas de esta 

. se constituirá en el Salón de actos públicos 
• -' llamado anticua Aduana y la subalterna de 

í -4 

a de la Pampanga, la venta de un terreno bal-
la0 ¿enunciado por D. José Laureano Velez y 

Natividad, enclavado en el sitio denominado 
»^erja paz, jurisdicción del pueblo de Arayat, de 

r ^iflcia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
^ 15 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 

p6-'?8.' publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
\t fecha 23 de Marzo del año actual, 

f' ara la subasta de que se trata, se regirá por 
j S ¿ u e el relój que existe en el Salón de actos 

* nilíi 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
2 

,; ig ¿e Octubre próximo á las diez de la mañana, 
fstará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
, ! que se constituirá en el Salón de actos públicos 
licio llamado antigua Aduana y la subalterna de 

¿cia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno bál
ago denunciado por D. Victoriano Cancerán, 

rauoeQ el sitio denominado Balú, jurisdicción del 
lodeCabag-an de dicha provincia, bajo el tipo en 
Tesion ascendente de 281 pesos, 64 céntimos, y con 
ia sujeción al pliego de condiciones publicado en la 

¿la, de esta Capital, núm. 86, de fecha 29 de Marzo 
áo actual. 
hora para la subasta de que se trata, se regira por 

la 
aliái 
yí 

3Íon 

I 

le i ie 

% 

lord 
2 : 

pía 
;5 

marque el relój que existe en el Salón de actos 

16 de Setiembre de 1889.=Abraham García 
2 

ja 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
tal, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
¿ció llamado antigua Aduana y la subalterna de 
•oviücia de la Pampanga, el servicio de construcción 

bóvedas de fabrica en el puente de Tiaon del ba-
SauMatias, en eltrozo comprendido entre Apallt 
Fernando de dicha provincia, bajo el tipo en pro-
descendente de 2.417 pesos, 58 céntimos, y con 
sujeción al pliego de de condiciones publicado en 

» de esta Capital n ú m . 214, de fecha 6 de 
jsto próximo pasado. 

para la subasta de que ŝ  trata, se regirá por 
ue el reloj que existe en el Salón de actos 

M Gacela 

16 de Setiembre de 1889.- •Abraham García 
2 

dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma-
ise subastará ante la Junta de Reales Almonedas, 
I constituirá en el Salón de actos públicos del edi-
jlamado antigua Aduana y la subalterna de la pro-
la de la Pampanga, el servicio de reparación del 
lte sobre el estanque de Betis, en el termino de 
^ ds dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
jnaente de 4.846 pesos, 17 céntimos y con estricta 

ml C10in ^ P êo0 de condiciones publicado en la «Ga-
,.tle esta Capital, núm. 216, de fecha 8 de Agosto 

^pasado. 
i J 01'aparala subasta de que se trata, se regirá por 

J l^'P^e el relój que existe en el salón de actos 

: ^ 16 de Setiembre de 1889.—Abrahan García 

tóasta'- u^re P1"^1110 ^ las diez d é l a mañana 
cna ante â Jailta de Reales Almonedas de esta 

Pcio if8 constituirá en el Salón de actos públicos 
LiQci ri^0 anti8"ua Aduana y la subalterna de 
r̂ealpa ^sabelade Luzon, la venta de un terreno 

$ fadoen |05enunciado Por D- Vicente Mall i l l in , en-
61 2itio denominado Bauan, jurisdicción del 

gresioQ amaumide dicha provincia, baio el tipo en 
NsUieeSCfendente de 282 pesos, 63 céntimos, y con 

Ediciones publicado en la 
actual ^ P ^ ^ Ilúm- 6'7' de fecl:ia 9 de Marzo 

mai?ra^a subasta de que se trata, se regirá por 
' l ie el 

E S 16 
relój que existe en el Salón de actos 

l'cía/110^ Setiembre de 1889.=-Abraham García 
2 

^̂ áír.?01!11̂ 1'6 Próximo á las diez de la mañana , 
11 Ûe Se Junta de Reales Almonedas de esta 

ins t i t u i r á en el Salón de actos públicos 

del fidificio llamado antigua Aduana y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Juau Cárlos J i m é 
nez Quiros, enclavado en el sitio denominado S. Rafael, 
jurisdicción del pueblo de llagan de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2.565 pesos, y 
con estricta sujeción el pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 67, de fecha 9 de 
Marzo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 2 

El dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Sotero Rodríguez, en
clavado en el sitio denominado Tugú na Pia, jarisdic-
cion del pueblo de Cabagan de dicha provin.ña, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 276 pesos, 21 cénti
mos, y con extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la«Gaceta í de esta Capital, núm. 19í de fecha 
22 de Marzo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 16 de Octubre próximo h las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y la subal
terna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de 
un terreno baldío realengo, denunciado por D. Zacarías 
Felipe, enclavado enel sitio denominado Santa Filomena, 
jurisdicción del pueblo de llagan, de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 412 pesos, 1 
céntimo, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 67, de 
fecha 9 de Marzo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889,—Abraham García 
García. 2 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio l la
mado antig*ua Aduana y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Tomás Gatan, enclavado en el 
sitio denominado Rumiri, Barongung y Antagan, j u r i s 
dicción del pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 189 pesos, 99 cénti
mos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 86, de fecha 
29 de Marzo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.=Abraham García 
García. 2 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de la provincia de Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo, denun
ciado por D. Cornelio Manaligod, enclavado enel sitio de
nominado Arilao, jurisdicción del pueblo de Cabagan de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 183 pesos, 31 céntimos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 78, de fecha 21 de Marzo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de la Pampanga, el servicio 
de sustitución de un tramo de madera ruinoso, del 
puente de Guadua de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión descendente de 6076 pesos, 9 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 215, de 
fecha 7 de Agosto próximo pása lo . 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
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por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.=Abraham García 
García. 2 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y la subalterna de la provincia de Bataan, el servicio de 
construcción de un puente en el rio grande de Orani de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión descendente 
de 7377 pesos, 78 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, núm. 216. de fecha 8 de Agosto próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
por la que marque el relój que existe en el Saion de 
actos públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. % 

El dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almone
das, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna 
de la provincia de Cavile, el servicio de las obras de 
construcción de un puente de hierro sobre el rio Cañas 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión descen
dente de 11.221 pesos, 1 céntimo, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones pnblicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 214, de fecha 6 de Agosto próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos público*. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García. 
García. • 2 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Batangas, el servicio 
de construcción de un puente de hierro sobre el arroyo 
Siomtan, entre los pueblos de Lemery j Calacá de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión descendente 
de 8.708 pesos, 37 céntimos, y con extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital num. 216, de fecha 8 de Agosto próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la q u A marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.=Abraham García 
García. 9 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna de 
la provincia de Cavite, el servicio de las obras de cons
trucción de un pontón sobre el arroyo Ilat, en la calle 
real de Naic de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión descendente de 1719 pesos, 53 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 216, de fecha 8 de Agosto 
próximo pasado. 

La hora parala subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma 
ñaña, se subastará aate la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la 
subalterna de la provincia de Bulacan, la construcción 
de seis alcantarillas sobre los arroyos de Sa-Longon, 
Gogo, Tigpalas, Camias 1.a, Camias 2.a é Ilog-Bacog 
de la jurisdicción del pueblo de San Miguel de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
12.232 pesos, 45 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, núm. 214, de fecha 6 de Agosto próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de oue se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889,—Abraham García 
García. í£ 

E l dia 16 de Octubre próximo á la diez de la mañana
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de est:̂  
Capital, que se constituirá en el Salón de actos público -
del edificio llamado antigua Aduana, y la subaltern 
de la provincia de Samar, el servicio de arriendo p •. 
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•nn trienio del juego de gallos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1330 peso», y can 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital, núm. 198, de fecha 21 de 
Julio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de i889.=Abraham García 
García 2 

E l dia ),6 de Octubre p r ó x i m o á las diez do la m a ñ a n a , se su
b a s t a r á ante l a J u n t a de Rea les A l m o n e d a s de esta Capital , que 
se c o n s t i t u i r á en e l S a l e n de actos p ú b l i c o s del edificio l lamado 
ant igua A d u a n a y l a Subal terna de la provincia de Batang-as, 
e l arriendo por u n trienio del segundo grupo del juego de gal los de 
dicha prov inc ia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 6 660 
pesos, y con estricta s u j e c i ó n a l pliego de condiciones que se i n 
serta h c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata, se reg-'rá por la que 
m a r q u e el reloj que existe en e l S a l ó n de actos p ú b l i c o s , 

Mani la , 16 de Set iembre de 1889.—Abraham G a r c í a G a r c í a . 

A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de R e n t a s , Prop iedades y A d u m a s 
de F i l i p i n a s . 

P l i ego de condiciones generales j u r í d i c o - a d m i n i s t r a t i v a s que 
forma esta A-dministracion C e n t r a l para sacar á subasta s i m u l 
t á n e a ante la J u n t a de Rea les A lmonedas de esta C a p i t a l v l a 
subal terna de Batangas , el arriendo del j u ^ g i de gallos del s"-
gunrio grupo de d i c h a provincia , redactado con arreglo á las 
disposiciones vigentes para l a c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la Hac ienda . 
I . ' L a H a c i e n d a arrienda en p ú b l i c a almoneda l a R e n t a del 

Juego de gallos del segundo grupo la provincia de B a t a n g a s , bajo 
e l tipo en p r o g r e s i ó n ascendente, de 6.660 pesos. 

2 / L ? d u r a c i ó n de l a contrata s e r á de tres a ñ o s , que empe
zaran á contarse desde el rtia en que se notifique al contra 
t i s ta la a p r o b a c i ó n por el E x c m o . S r . Intendente general de H a 
cienda, de l a escr i tura de o b l i g a c i ó n y fianza que dicho c o n t r a 
t i s ta debe otorg&r, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. S i á l a not i f i cac ión del referido decreto la contrata no 
hubiere terminado, la p o s e s i ó n del nuevo contratista s e r á 
forzosamente desde el uia^ siguiente a l del fenecimiento de la 
anterior. 

3. * E n el caso de disponer S . M . l a s u p r e s i ó n de esta R e n t a , 
se reserva l a Hacienda el derecho á e rescindir e l arriendo, p r ó -
rio aviso a l concratista, con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contratista. 
4. * Introducir en l a T e s o r e r í a Centra l 6 en la Admin i s trao ion 

de Hac ienda publica de l a prov inc ia de Batangas por meses ant i c i 
pados, el importe de l a contrata. E l primer ingreso t e n d r á efecto e l 
mismo dia en que haya de posesionarse e l Con bat i s ta , y los su
cesivos ingresos indefectiblemente en e l mismo dia en que vence 
el anterior. 

5 / Se g a r a n t i z a r á e l contrato con u n » fianza, equivalente a l 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
m e t á l i c o ó en valores autorizados a l efecto. 

6. * C u a n d o por incumpl imiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, q u e d a r á obligado á reponerla inmediatamente, y 
s i asi no lo verificase, sufr irá l a m u l t a de veinte pesos por 
cada d ía de di l sc ion , pero si é s t a excediese de quince dias, se 
d a r á por resc indida l a contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el a r t í c u l o 5.° del R e a l decreto de 27 

de Febrero de 1B52. 
7. ' E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue per 

l a H a c i e n d a n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i c a s 
como pestes, hambres , e s c a s é z de numerario , terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8. " L a c o n s t r u c c i ó n de las gal leras será de su cargo, y es
t a r á n arregladas al plano que l a autoridad de l a provincia de-
t e r m i r e , debiendo tener todos u n cerco proporcionado y las con
diciones de capacidad, v e n t i l a c i ó n , decencia y d e m á s indis

pensables , 
9. * É l establecimiento de é s t a s , t e n d r á lugar dentro de la 

Íioblacion 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
a Ig les ia ó Casa T r i b u n a l , pero de n i n g u » medo en sitios re

tirados n i s in p r é v i o permiso del Jefe de l a provinc ia , quien 
podrá concederlo 6 des ignar otro diferente del propuesto, a u n 
que s iempre dentro de dicho r á d i o . 

10. E l asentista cobrará seis c é n t i m o s y dos octavos de peso 
fuerte por l a entrada de l a pr imera puerta, y otros seis c é n 
timos y dos octavos e n la segunda . 

I I . Por cada soltada c o b r a r á treinta y siete c é n t i m o s y c u a 
tro octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir l a s galleras y permit ir jugadas en los dias 
siguientes: 

L.° Todos los domingos del a ñ o . 
Todos los d e m á s dias que s e ñ a l a e l a lmanaque c o n u n a 2. -

cruz . 
3. » 
A.' 
5. ° 
6. ° 
I . " 

E l lunes y m á r t e s de Carnestolendas . 
E l tercer dia de cada u n a de las Pascuas del a ñ o . 

T r e s dias en l a festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los d í a s y c u m p l e a ñ o s de S S . M M . y A A . 
E n las tiestas Reales que de ó r d e n superior se celebren ei 

n ú m e r o de dias que conceda la Intendenc ia . 
l ¿ . Cuando ei contrat ista no h a y a levantado galleras en todos 

ios pueblos del contrato, para la a p l i c a c i ó n del a p á r t a l o 5.° de la 
c o n d i c i ó n anterior, se le p e r m i t i r á cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no h a y a 
ga l l era , en el m á s inmediato en que exista, correspondiente a l 
m i s m o grupo ó contrata . 

E n todos estos caí-os, e l contrat is ta d e b e r á ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipacioii al en que h a de verificarse l a fiesta 
4 la A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de lientas y Propiedades por con
ducto de l a d e p o s i t a r í a de H a c i e n d a de l a prov inc ia . 

T n luego las Adminis trac iones d e p o s i t a r í a s de L u z o n rec iban la 
í n s t a n c i c i del contratista, r e c l a m a r á n inmediatamente de los R R . 
G G P á r r o c o s y Gobernrtdorcillos noticias precisas y exactas que 
iustifiquen ser ciert lo que expouga e l conirotista. 

L i o i i do este requisito, e l e v a r á con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro de R e n t a s y Propiedades el incidente 
formado a l efecto • 

L o s coutraustas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no ú e n e n levantada gallera en el pueblo donde se celebra l a 
festividad di 1 Santo Patrono ocurr i rán con diez d í a s de a n t i c i 
p a c i ó n a l en que ha de verificarse l a tiesta, a l a A d m i n i s t r a c i ó n 
provincial respectiva. 

L o s Administradores de las citadas I s las de v ¡ s a y a s y M i n d a -
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
m a r á n u n incidente como se indica anteriormeut. 

14. so lamente e s tarán abiertas las galleras uesde que se con-
c l u y a l a mi.-a mayor hasta el ocaso del sol , excepto en los Do-
iiaingos de cuaresma que d e b e r á n cerrarse á las dos de l a tarde. 

15. Cuando la fiesta dt una cruz caiga en Domingo, e l asen
tista, p r é v i o conocimiento del Jefe de la proviucia, podrá abrir 
las g a ñ e r a s en el dia sigiente há,bil. Igua lmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó m á s dias de los tres del Santo P a 
trono de cada pueblo ó de los de S S . M M . y A A . caigan en 

D o m i n g o ó fiestas ae u n a cruz. 
16. F u e r a de los d í a s que se determinan eu el a r t í c u l o 12 con 

l a a c l a r a c i ó n del anterior, y en las horas designadas en e l 14, 
ee prohibe abrir gal leras ni j u g a r gallos en n i n g ú n otro del alio; 

no siendo permitido a l asentista, subarrendadores n i part icu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que pueden 
abrir gal leras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias, 
y horas designados en los a r t í c u l o s 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, so l i c i tará 
los correspiludientes nombramientos por conducto de l a A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o a l verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se a t e n d r á á lo dispuesto en e l Reglamento 
de gal leras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por R e a l ó r d e n 
de la m i s m a fecha, as i como t a m b i é n á las d e m á s superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extra
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en o p o s i c i ó n con estas condicionas. 

20. S e r á n de c u e n t a del rematante los gastos que se i r r o 
guen en la e x t e n s i ó n de l a escritura, que dentro de los diez dias 
h á b i l e s siguientes a l en que se le notifique l a a p r o b a c i ó n del r e 
mate hecho á su favor, d e b e r á otorgar para garant ir e l contrato 
a s í como los que ocitsione l a saca de l a pr imera copia que d e b e r á 
f^c litar á esta A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l para los efectos que^pro-

c e d a n , 
21 S i el contratista falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de su 

compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el serv c ió , bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas, 
S i muriese s in herederos, ¡a Hacienda podrá proseguirlo por 
a d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado a. continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s in que eata 
p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o natura l . 

Responsabil idades que contrae el rematante. 
83. Cuando el rematante no cumpl iera las condiciones de la 

e s c r i t u r a ó impidiere que e l otorgamiento se lleve á cabo d a n -
tro e l t é r m i n o fijado en l a c o n d i c i ó n 20, se ten irá por resc in 
d ido e l contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
e s t a d e c l a r a c i ó n tenga l u g a r , se c e l e b r a r á un nuevo remate bajo 
i gua l e s condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
d e l primero al segundo y satisfaciendo a l Estado loa perjuicios 
que l e hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8 í la g a r a n t í a no alcanzase á cuttrir estas responsabilidades 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes nauta cubrir el importe proba-
b e de ellos. 

S i en ei nuevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n a l g u n a 
admis ib l e , se h a r á el servicio por a d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del 
p r i m e r rematante. 

Obligaciones generales de l a L e y . 
24. P a r a ser admitido como licita dor, es c i rcuns tanc ia de r i 

gor haber constituido a l efecto en l a C a j a de D e p ó s i t o s ó A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hac ienda p ú b l i c a de Batangas^ l a cantidad de 
333 pesos, c inco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de l a d u r a c i ó n , debiendo unirse e l documento que lo jus 
tifique á la p r o p o s i c i ó n . 

'¿b. _ a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domicil iado, no excluye el derecho de l i c i tar en esta contrato. 

•¿6. L o s licitadores p r e s e n t a r á n al S r . Presidente de l a J u n t a 
sus respectivas provino.as eu pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmul aque se designe al fi
n a l de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre l a correspon
diente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra c lara é inteligible y en 
guarismo. 

27 A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e e l documento de 
d e p ó s i t o de que habla la c o n d i c i ó n 24. 

•¿8. No se a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n a lguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á e x c e p c i ó n del a r t í c u l o l o 
que es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

^9. ¿so se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie re la
tivas al todo ó parte a l g u n a del contrato. E n caso de que se 
promuevan a lgunas reclamaciones, deberán dir igirse por l a v ía 
guxernat iva a l E x c m o . S r . Intendente general , que es la A u t o 
ridad S u p e r i o r de Hacienda de estas I s la s , y á cuyas altas facul 
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
rtjlacion con el cumplimiento del contrato, podiendo apelar des
p u é s de esta r e s o l u c i ó n al T r i b u n a l contencioso administrativo. 

3U. S i resultasen empaladas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abr irá l i c i t a c i ó n verbal por u n corto t é r 
mino que fijará el presidente, solo entre los autores de aquellas, 
a d j u d i c á n d o s e a l que mejore m á s s u propuesta. E n el caso de 
no querer mejorar n i n g u n a de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales , se hará la adjud i 
c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

31. F ina l izada la subasta, e l Presidente e x i g i r á del rematante 
que endose en el acto a favor de la Hacienda y con la aplica
c i ó n oportuna, el documento de d e p ó s i t o para l icitar, el cual no 
ae c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe la subasta, y en s u 
virtud se escriture el contrato á s a t i s f a c c i ó n de la Intendencia 
general . L o s d e m á s documentos de d e p ó s i t o s e r á n devueltos s in 
demora á los interesados. 

32, E s t a subasta no s e r á aprooada por l a Intendencia general 
hasta que se rec iba el eApediente de la que deba celebrarse en 
la provincia , cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , á cuyo expediente 
se u n i r á el acta levantada, firmada por todos los S e ñ o r e s que 

compusieren l a J u n t a . 
por cualquier motivo intentase e l contratista la resicion 

del contrato, no i c re l evará esta c ircunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones c o n t r a í d a s , pero si esta r e s c í c i o n lo exig iera 
el i n t e r é s del servicio, quedan advertidos los licitadores y ei 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizacioned 
a que Hubiere i u ^ a r ooaforme á las leyes. 

E l contratista e s t á obligado, d e s p u é s que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la e s c r i t u r i de fianza que otorgue para 
el cumpl imiento del contrato a presentar por conducto de la A d -
m i u i s u a c i o n C e n t r a l de Propiedades un pliego de papel del sello 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada, uno, pura l a e x t e n s i ó n del t í t u l o que le corresponda 

IN'o se a d m i t i r á pliego alguno sin que ei Secretario de la 
J u n t a del concierto anote en ei m i s m o la p r e s e n t a c i ó n de la c é 
dula que acredita la personalidad de los licitadores, s i son E s 
p a ñ o l e s ó Extranjeros y l a patente de C a p i t a c i ó n , s i fuesen chinos , 
con s u j e c i ó n . i lo que determina el caso 5.* del art. 3.° del R e 
g lamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de l a Intendenc ia general de H a c i e n d a de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Mani la , 6 de Set iembre de 1889.—El A d m i n i s t r a d o r C e n t r a l , L u i s 
S a g ú e s 

M O D E L O D E P S O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales A Imonedas. 
D o n . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o de t rr s 

a ñ o s el afriendo del juego de gallos de l a provincia de Bantangas 
(2.° grupo) por l a cantidad de pesos c é n t i m o s y cou entera su

j e c i ó n al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 
A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber I m 

puesto en l a C a j a cíe D e p ó s i t o s l a cantidad de . . . pesos . 
c é n t i m o s , importe dei c inco por ciento que expresa la c o n d i c i ó n 24 
del referido pliego. 

M a n i l a de de 188 
E s copia, G a r c í a . 3 

CASA CENTRAL DE VACUNAClOv 
Estado del número de vacunados en el dia ¿¿j 

H o m b r e » . HlBo» PüEBLOS. 
M a n i l a . 
Tondo, naturales 
I d e m , mestizos 
B lnondo , naturales 
Idem mestizos 
S a n J o s é 
S a n t a Cruz , naturales . 
I d e m , mestizos 
Quiapo 
S a m p a l o c 
S a n Miguel 
S a n F e r n a n d o de Dilao 
E r m i t a 
Mal a te 
A r t i l l e r í a Peninsular . . 

s. 

Nota - A d e m a s de los n i ñ o s expresados en la rcuJ 
ha sido vacunado u n n i ñ o europeo 

E l S á b a d o 2R del presente mes se a d m i n i s t r a r á ) , 
M a n i l a , 21 de Setiembre de I f S O - E l Director nPâ  

"Procidencias judicial 
D o d e i » s r ^ / d o 8 ^ J u 8 z de 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á l a n r ^ 
s e n t é R a m o n a G o n z á l e z , h i j a de F a u s t i n o i S 
rmeo. natural de Binondo, prov inc ia de M a L a 
de Tondo, provincia de Mani la , de 15 a ñ o s 
tera, de p r o f e s i ó n c igarrera , de estatura baja, cu l 
color morena , _ nar iz chata, pelo, cejas y o os i j 
que en el termino de 30 d í a . , contados desde , ? 
T I ? i d e -l8,-0 ed1,ct(?' se Presente en esto J u í L 1 
^rColFUb'™ Ú(¿J? P ' - o ^ c i a por haberlo a í f L l 
la c » u s a n u m . 6899 quo i n s c r i b o por el delin ^ 
apercibida que do hacerlo a.sí, le on-ó v adm nuí 

rebeldía.CaS0 contrario s e u t e n c i a r ó l a ¿ausa o í ? 
Dado en e l Juzgado de pr imara instancia de J 

21 de Setiembre de 1 8 S í ) . - R i c a r d o R i c a f o r t . - P o r 
su S r í a . = P . O . de L l a n o s , J o s é de Reyes . 

10.-

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Andrés 
tizo / a n g l e y , de \ ¿ aoos de edad, natu ral de Bacoor 
v l n c i a de C a v u e , vecino del ar -aba l de Biaondo, hijo asi 
y de >eve:-a de p r o f e s i ó n d o m é s t i c o , y elimo íñ 
natural de E m u y en C h i n . , vecino del urrabal de Bilr 
r ^ - n ? . * 0 0 8 ' ^ 6 e ^ d ' Y empadronado ea la ISi de H a c i e n d a publ ica de es ia provincia , v reos de la 
Í^Hn0 HÍcH?0r .1UlPt0,I P^'1 (lue 611 e l tó.miüo de 30 oí 
tado . de.e e esr.a fecha, se presenten en este Juzgado! 
c á r c e l publica de esta provinc ia p a r a coniestar loscai 
les resul tan en la referida causa, apercibidos que dei 
car io dentro del espresa-io tevminof les pararan los 
que en derecho hubiere lugar 

Dado or. Binomio, Mani la , á'21 de Setiembre do 1S?9,-
R i c a t o r t . = P o r mandado de su S r i a t . J o s é de Reyes. 

Por providencia del S r . Juez de p r i m e r a instancia í 
y i n c i a , r e c a í d a en la s u m a r i a i n f o r m a c i ó n ad-perpetui 
vidas por jd Procurador D. Domingo Ochoa, en repr 
d - n . is idro Yaico. sobre d e c l a r a c o n de heredero 4ii 
su finado hermano D . J s é Yatco . se o t a y emplaza 
se c . e a n con derecho á los bienes dejados por éste, 
e l te imino de o0 d í a s , contados desde l a publicadot 
edicto, se presenten en este Juzgado a deducir la *J 
les convenga, apercibidos que de no ve. mearlo les 
perjuicios que e n derecho hubiera lugar . 

S a n t a C r u z , 19 de Set iembre de 1SS9.-Santiago Le 

D o n Genaro Teodoro. E s c r i b a n o habil itado del Juzgad)! 
mi ra ins tanc ia de B u l a c a n . 

P o r providencia del S r . j u e z de primera instanCM 
provinc ia , r - ca ioa ea la causa n ú m . 600 comra Grcguiiol 
por J^s ior i - s jneuos graves , se cita, l l a m a y emplaza 
A g a p u a Pingoi . pa. a que en el (éi mino de 9 dias, ^ 
debdeel de ia p u b l i c a c i ó n del presente en la«Gacel»tn 
presente en ̂ ( e Juzgado á los efecios oportunos enúii 
bajo apercioimiento que de no presen arse durarle dg 
mino , se le pararan los perjuicios que en derfciio hulM 

B u l a c a n y E s c n b a n í a cíe mi ca igo . 2ü de Seuembrefl 
Genaro Teodoro. 

Pur providencia riel S r . Juez de p r i m e r » ¡nstíauM 
provine a, r e c a í d a en la causa n ú m . 6014 s» guida e" «SLFJ 
contra •>!la stre S a n t a María , por lesiones: se cita, H'^ 
p laza a l testigo L á z a r o Pa labyab , vecino de >-an lldf 
que por el te immo de 9 dias, contados desde el su 

d o l é los perjuicios que haya lu^ar . 
Dado en el J ú z g a lo de Bulacan á 16 de Selíembr» 

Genaro Teodoro. 

D o n E u l o g i o Tapia C o n c e p c i ó n , Teniente del B'^ _, 
Infante í a J o l ó n ú m 6 y E i s c a l irsiructor a«-^ 
que se s'gu por primera cletercion contra Gabri 
E s p í r i t u , s ó i d a io dei propio cuerpo. | S í i 

Usando de las facullades que me concede la 
ju ic iamie i i to . por e s : « p i imer edicto, llamo, c i ^ - j 
a l expresado so'dado, para que, en el térm n0 0 i 
á contar desde la fecha de publicarse este edicKV-S 
• n el cuartel de l a L u n e t a que ocupa dicho R ^ ' j f i 
objeto de prestar indagator ia , p r e v i n i é n d o l e Q"* A 
corlo en el mencionado plazo, se le seguirán r l 
á que h a y a lugar . 

M a n i l a , 2S de Ago-to de 1883.—Eulogio Tapia-

Don E u l o g i o T a p i a C o n c e p c i ó n , Teniente del 
I n f a n t e r í a J o l ó n ú m . 6. rfM 

H a l l á n d o s e instruvendo causa por el delito ^ 
sercion contra Cesar io Mendoza Cepeda, soldarlo ^ . ^ i 
p a ñ i a del prnplo cuerpo, cuyo domicil io y P ^ , M 

tura de dicho individuo, cuvas e e ñ a s se f ^ P ^ ' L i 
n i é n d o l o á m i disposici n, "cuartel d é l a Luoew^ 
habido; y para que la presente requisitoria t,e"j>¡i,», y 
publ ic idad se i n s e r t a r á en la « G a c e t a de MalJ 
parajes p ú b l i c o s aco tumbrados. J, 

S e ñ a s de C e s á r e o Mendoza C e ' ^ - ^ 
Natural do C a r i d a d , pr .v incia de Cavite: ^ ^ ¡ . a ^ 

moreno, ojos negros, cejas a l oelo, barba cr 
regular, boca id ., o í i c io pescador." niaC«, 

Mani la , 8 de Set iembre de 1889.—Bulogio ĵjjj. 
IMP, DB RAMÍREZ Y COMP.—M.4GA.LLANSS. 
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